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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a financiar la 
oferta formativa de Formación Profesional para el Empleo dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019061786)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Orden por el que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de Formación Profe-
sional para el Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura de un periodo abreviado de audiencia e información pública por 
un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto 
del proyecto de Orden por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de Formación Profesional para el 
Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio Régimen Jurídico 
y Sanciones sito en c) San Salvador 9, de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente 
dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 5 de julio de 2019. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.
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